






ARTÍCULO OCTAVO.· PUBLÍQUESE, la presente 

Resolución una vez tramitada, en la sub sección "Actos con efectos Sobre Terceros' de la sección "Actos y Resoluciones", 

ubicado en el mini sitio "Gobierno Transparente", contenido en el portal web de JUNAEB, a objeto de dar cumplimiento 
con lo previsto tanto en el artículo 7Q de la ley NQ 20.285, sobre Acceso a la Información Pública, como con lo previsto en 
el artículo 51 ª de su Reglamento. 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE, 

Anexos 

MCC/PBB 

Distribución: 

Dirección Regional de Atacama 
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CAROLINE HARDER BARRERA 
Directora Regional 

Dirección Regional de Atacama 










